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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2006, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, convocado por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 22 de febrero de 2005
(BOJA núm. 40, de 25 de febrero),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Inter-
ventor Provincial de Huelva, código 172810, adscrito a la
Intervención General de la Consejería de Economía y Hacienda,
convocado por Resolución de 7 de julio de 2006 (BOJA
núm. 146, de 31 de julio), de esta Consejería, al funcionario
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de septiembre de 2006.- La Viceconsejera,
Carmen Martínez Aguayo.

A N E X O

DNI: 29.746.445-Q.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Bermúdez.
Nombre: Miguel Angel.

Código P.T.: 172810.
Puesto de trabajo: Interventor Provincial.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Intervención General.
Centro destino: Intervención Provincial de Huelva.
Localidad: Huelva.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 25 de septiembre de 2006, por la
que se nombran funcionarios de carrera por el sistema
de promoción interna del Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Ingeniería Técnica Agrícola (B.2002).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección
de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de pro-
moción interna, en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
opción Ingeniería Técnica Agrícola, convocadas por Orden de
20 de octubre de 2005 (BOJA núm. 215, de 4 de noviembre),
y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las
bases de la convocatoria, procede el nombramiento de fun-
cionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decreto
255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de
Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Agrícola,
a los aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo
de esta Orden, con expresión de los destinos adjudicados y
el carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día 24 de octubre
de 2006.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento, para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.
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Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999,
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-

cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 25 de septiembre de 2006

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ

Consejera de Justicia y Administración Pública

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a don Javier Alber-
to de las Cuevas Torres, Oficial Mayor del Ayuntamiento
de Lucena (Córdoba), al puesto de trabajo de Vice-
secretaría del Ayuntamiento de Marbella (Málaga).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Mar-
bella (Málaga), mediante Decreto de Presidencia de fecha 15
de septiembre de 2006, por la que se solicita la adscripción
temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo de
Vicesecretaría de don Javier Alberto de las Cuevas Torres, fun-
cionario de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, Subescala de Secretaría, categoría de entrada, titular
de la plaza de Oficial Mayor del Ayuntamiento de Lucena (Cór-
doba), así como la conformidad de esta Corporación, mani-
festada mediante Decreto de Alcaldía de fecha 15 de sep-
tiembre de 2006, con arreglo a lo establecido en el artículo 32
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración local con habilitación de carácter nacional, modificado
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de

Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de don Javier Alberto de las Cuevas Torres, con
DNI 25.108.517, Oficial Mayor del Ayuntamiento de Lucena
(Córdoba), al puesto de trabajo de Vicesecretaría del Ayun-
tamiento de Marbella (Málaga), durante el período de tiempo
de un año, corriendo a cargo de esta última el pago de las
remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de septiembre de 2006.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.



BOJA núm. 196Página núm. 22 Sevilla, 9 de octubre 2006

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 18 de septiembre de 2006, por la
que se publica la relación de aspirantes que han supe-
rado los procedimientos selectivos para ingreso en los
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, de
Profesores Técnicos de Formación Profesional, de Pro-
fesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Profesores
de Música y Artes Escénicas y de Profesores de Artes
Plásticas y Diseño, y acceso a los Cuerpos de Profesores
de Enseñanza Secundaria y de Profesores de Artes
Plásticas y Diseño, se les nombra provisionalmente per-
sonal funcionario en prácticas y se aprueba el expe-
diente del procedimiento para la adquisición de nuevas
especialidades por el personal funcionario de los men-
cionados Cuerpos, convocados por la Orden que se
cita.

Realizados los trámites de selección previstos en la Orden
de 8 de marzo de 2006 (BOJA del 21), por la que se convocan
procedimientos selectivos para ingreso en los Cuerpos de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, de Profesores Técnicos de
Formación Profesional, de Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas, de Profesores de Artes Plásticas y Diseño y de Pro-
fesores de Música y Artes Escénicas y acceso a los Cuerpos
de Profesores de Enseñanza Secundaria y de Profesores de
Artes Plásticas y Diseño, así como procedimiento para adqui-
sición de nuevas especialidades, procede la publicación del
personal seleccionado ordenado por especialidades y puntua-
ción y la aprobación del expediente del procedimiento para
la adquisición de nuevas especialidades.

En consecuencia, de conformidad con lo preceptuado en
la base 13 de la Orden de la Consejería de Educación de
8 de marzo de 2006 (BOJA del 21), esta Consejería

HA DISPUESTO

1. Publicar, por especialidades, la lista del personal aspi-
rante que ha superado el procedimiento selectivo para ingreso
en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, de
Profesores Técnicos de Formación Profesional, de Profesores
de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Profesores de Artes Plás-
ticas y Diseño y de Profesores de Música y Artes Escénicas,
así como acceso a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, según
el Anexo I de la presente Orden, figurando en primer lugar
el personal que ha accedido del Grupo B al Grupo A y, en
segundo lugar, el que ha superado el procedimiento selectivo
por la modalidad de ingreso en la Función Pública Docente,
ordenados todos los grupos por la puntuación obtenida.

2. Nombrar con carácter provisional, como personal fun-
cionario en prácticas, en tanto se comprueba la documentación
aportada, a quienes han superado los procedimientos selec-
tivos de ingreso y acceso a la Función Pública Docente, que
figuran en el Anexo I de la presente Orden con efectos de
1 de septiembre de 2006.

Si como consecuencia del aplazamiento para la incor-
poración a la fase de prácticas, ésta no pudiera realizarse
durante el curso 2006/2007, deberá llevarse a cabo durante
el curso siguiente, ocupando el lugar anterior al de la primera
persona seleccionada de su especialidad de la promoción
siguiente.

3. Aplicar al personal opositor relacionado en el Anexo I,
grupo primero de cada especialidad, en cuanto a la realización
de la fase de prácticas, lo establecido en el apartado 10.11
de la citada Orden.

4. Publicar, por especialidades, la lista del personal fun-
cionario docente que ha adquirido nueva especialidad por el
procedimiento establecido en el Título IV de la Orden de 8
de marzo de 2006, según Anexo II de la presente Orden,
y aprobar el expediente reconociéndole la adquisición de la
nueva especialidad con efectos de 1 de septiembre de 2006.

5. Declarar el aplazamiento para la realización de la
fase de prácticas al personal opositor relacionado en el Anexo III
de la presente Orden que, habiendo superado el procedimiento
selectivo convocado por Orden de 8 de marzo de 2006, no
pueden desarrollar el correspondiente período de prácticas por
causas debidamente justificadas y apreciadas por la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos de esta Consejería,
de acuerdo con lo establecido en la base 14.2 de la citada
Orden.

6. Facultar a la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos para adoptar cuantas medidas e instrucciones sean
necesarias para el desarrollo de esta Orden.

7. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Consejería de Educación, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación,
conforme a lo establecido en los arts. 107, 109, 110, 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o, alternativa y directamente en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los
arts. 8.2.ª, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de septiembre de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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ANEXO III

FUNCIONARIOS CON APLAZAMIENTO LEGAL DE LA FASE
DE PRACTICAS

Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria

Apellidos y nombre: Contreras Ligero, Diego.
DNI: 48914700.
Especialidad: Geografía e Historia.

Apellidos y nombre: López Restituto, Miguel Angel.
DNI: 52666883.
Especialidad: Música.

Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas

Apellidos y nombre: Ayuso Jiménez, Juan.
DNI: 14302411.
Especialidad: Viola.

Apellidos y nombre: Gregori Arriaza, Francisco Javier.
DNI: 77339541.
Especialidad: Violín.

Apellidos y nombre: Navas Fernández, Mario.
DNI: 74854239.
Especialidad: Violín.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2006, de
la Universidad de Granada, por la que se modifica
la de 30 de mayo de 2006, por la que se convocaba
concurso-oposición libre para cubrir plazas de Técnico
Auxiliar de Laboratorio en esta Universidad.

Por la imposibilidad de asistir a la constitución del Tribunal
y demás asistencias del Vocal Titular y Suplente del Tribunal
Calificador del concurso-oposición libre para cubrir tres plazas
de Personal Laboral con la categoría de Técnico Auxiliar de
Laboratorio, convocadas por Resolución del Rectorado de 30
de mayo de 2006 (BOE núm. 140, de 13 de junio), y de
acuerdo con lo indicado en la base 5.3 de dicha convocatoria.

Este Rectorado ha resuelto nombrar:

Vocal Titular: Don Jesús Francisco Rodríguez Huertas,
Profesor Titular de Universidad del Departamento de Fisiología,
en representación de la Universidad y nombrado por el Rector.
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Vocal Suplente: Doña Milagros Gallo Torre, Profesora Titu-
lar de Universidad del Departamento de Psicología Experimen-
tal y Fisiología del Comportamiento, en representación de la
Universidad y nombrada por el Rector.

Granada, 27 de septiembre de 2006.- El Rector, David
Aguilar Peña.

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2006, de
la Universidad de Granada, por la que modifica la de
15 de septiembre de 2005, por la que se convocaban
pruebas selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar
de esta Universidad.

Por renuncia del Presidente Suplente, al concurrir en él
causa de abstención de las previstas en el art. 28.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y de acuerdo con lo indicado en la base 5.3
de la convocatoria.

Este Rectorado ha resuelto nombrar:

Presidente Suplente: Don Juan Luis Ruiz-Rico Díez, Fun-
cionario de la Escala Técnica de la Universidad de Jaén, con
destino en esta Universidad de Granada.

Granada, 27 de septiembre de 2006.- El Rector, David
Aguilar Peña.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2006, de
la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se convocan a concurso de acceso plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el Real Decreto
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema
de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Fun-
cionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos
de acceso respectivos y el Reglamento para los concursos de
acceso a cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios de
la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

Este Rectorado, ha resuelto convocar a concurso de acce-
so, las plazas de Cuerpos Docentes Universitarios que se rela-
cionan en el Anexo I de la presente Resolución, de acuerdo
con las siguientes bases:

1. Legislación.
Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre («Boletín Oficial del
Estado» de 24 de diciembre); el Real Decreto 774/2002, de
26 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 7 de agosto);
el Reglamento para los concursos de acceso a cuerpos de
Funcionarios Docentes Universitarios de la Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla y en lo no previsto, por la Legislación
General de Funcionarios Civiles del Estado, así como por la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a los citados concursos se requieren

los siguientes requisitos generales:

2.1.1. Ser español o nacional de un Estado miembro
de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de Tratados internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, en los términos en que

ésta esté definida en el Tratado constitutivo de la Unión
Europea.

2.1.2. No haber cumplido los setenta años de edad.
2.1.3. No haber sido separado, mediante expediente dis-

ciplinario, del servicio de la Administración del Estado o de
la Administración Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas. En
el caso de nacional de los demás Estados miembros de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halle definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea,
no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal
que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

2.1.4. No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones correspondientes
a Profesor de Universidad.

2.2. Además los candidatos deberán cumplir con el requi-
sito de estar habilitado para el cuerpo y área, según la plaza
convocada (Anexo I) o ser funcionario del correspondiente cuer-
po y área de conocimiento, o de cuerpos docentes universitarios
de iguales o superiores categorías y misma área de cono-
cimiento, todo ello en los términos regulados en el artícu-
lo 15 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio.

2.3. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 y
2.2 deberán poseerse en el día de la finalización del plazo
de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento
de la toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en los concursos de acceso

remitirán la correspondiente solicitud al Excmo. y Magfco. Sr.
Rector de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, carretera
de Utrera, Km 1, C.P. 41013, Sevilla, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de quince días hábiles, a partir
del día siguiente a la publicación oficial de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado», mediante instancia debi-
damente cumplimentada, según el modelo que se acompaña
como Anexo II, junto con los siguientes documentos que acre-
diten que reúnen los requisitos para participar en el concurso
de acceso:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad, pasaporte o tarjeta de identidad.

b) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento
de los requisitos específicos que señala la base 2.2 para par-
ticipar en el concurso de acceso.

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla, la cantidad de 33 euros en concepto
de derechos de examen. El ingreso deberá efectuarse en el
Banco Santander Centra l Hispano, en la cuenta
0049-5048-50.2616135233, abierta en esa entidad a nom-
bre de «Universidad Pablo de Olavide. Ingresos Diversos»,
haciéndose constar los siguientes datos: nombre y apellidos
del interesado, núm. de orden de la plaza a la que concursa,
núm. de documento: 099, Referencia 1: 001 y Referencia 2:
DNI/NIF/Pasaporte.

A la instancia deberá adjuntarse el justificante acreditativo
original del pago de los derechos. La falta de pago de estos
derechos durante el plazo de presentación de instancias no
es subsanable y determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la realización del ingreso supondrá sus-
titución del trámite de presentación en tiempo y forma de
la solicitud.
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4. Admisión de aspirantes.
Finalizado el plazo anterior, la Universidad notificará a

los firmantes la relación provisional de admitidos y excluidos
del concurso, con indicación del motivo de la exclusión, en
su caso, y advirtiendo al interesado que de no subsanarlo
en el plazo improrrogable de diez días hábiles se le declarará
decaído en su derecho. Contra la resolución que finalmente
recaiga se podrá interponer recurso en los términos previstos
en los artículos 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. Comisiones.
5.1. La composición de las Comisiones es la que figura

en el Anexo I de esta convocatoria.
Respecto a la constitución de las mismas, ausencia de

alguno de sus miembros, adopción de acuerdos, asistencias
e indemnizaciones, se estará a lo establecido en el Reglamento
para los Concursos de Acceso a Cuerpos de Funcionarios
Docentes Universitarios de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla.

5.2. Las Comisiones deberán constituirse dentro del plazo
máximo de tres meses desde la publicación de la convocatoria
del concurso de acceso en el Boletín Oficial del Estado, por
lo que cada Presidente, previa consulta a los restantes miem-
bros de las mismas, dictará una Resolución, que deberá ser
notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales, respecto de la fecha del acto para
el que se les cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en
su caso, a los suplentes necesarios para efectuar el acto de
constitución de la misma y proceder, a continuación, a fijar
y hacer públicos los criterios que se utilizarán para la valoración
de los concursantes en adecuación a las especificaciones de
la plaza establecidas en la convocatoria. En la notificación
se indicarán el día, hora, y lugar previsto para el acto de
constitución.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el con-
curso, para realizar el acto de presentación de los concursantes,
y con señalamiento del día, hora y lugar de celebración de
dicho acto; a estos efectos, el plazo entre la fecha prevista
para el acto de constitución de la Comisión y la fecha señalada
para el acto de presentación no podrá exceder de dos días
hábiles.

Transcurrido el plazo previsto en este apartado sin que
se haya constituido la Comisión, el Presidente titular quedará
sustituido a todos los efectos por el Presidente suplente.

6. Acto de presentación.
En el acto de presentación, que será público, los con-

cursantes entregarán al Presidente de la Comisión la siguiente
documentación:

a) Currículum vitae (Modelo Currículum vitae en
Anexo III), por triplicado, y un ejemplar de las publicaciones
y documentos acreditativos de lo consignado en el mismo.

b) Proyecto docente, por triplicado, que el candidato se
propone desarrollar de serle adjudicada la plaza a la que con-
cursa; dicho proyecto se ajustará a las especificaciones esta-
blecidas por la Universidad en la convocatoria.

c) Excepto para los concursos a plaza de Profesor Titular
de Escuelas Universitarias, proyecto de investigación, por tri-
plicado, que el candidato se propone desarrollar de serle adju-
dicada la plaza a la que concursa; dicho proyecto se ajustará
a las especificaciones establecidas por la Universidad en la
convocatoria.

Los documentos anteriores permanecerán depositados
durante un plazo de dos meses desde la fecha de la propuesta
de la Comisión, salvo que se interponga algún recurso, en

cuyo caso el depósito continuará hasta que haya Resolución
firme. Transcurridos seis meses adicionales sin que el inte-
resado hubiera retirado dicha documentación, la Universidad
podrá disponer su destrucción.

En este acto de presentación los concursantes recibirán
cuantas instrucciones sobre la celebración de la prueba deban
comunicárseles. Así mismo, se determinará, mediante sorteo,
el orden de actuación de los concursantes y se fijará el lugar,
fecha y hora del comienzo de la prueba, que no podrá tener
lugar antes de transcurridas 24 horas desde este acto de pre-
sentación. Sin embargo, los concursantes podrán renunciar
a este plazo. La prueba comenzará dentro del plazo de quince
días naturales, a contar desde el día del acto de presentación.

En el mismo acto el Presidente de la Comisión hará público
el plazo fijado por aquella para que cualquier concursante
pueda examinar la documentación presentada por los restantes
concursantes con anterioridad al inicio de la prueba.

Los concursantes o la Universidad Pablo de Olavide
podrán solicitar de los entes públicos y privados en los que
aquellos presten, o hayan prestado sus servicios, la emisión
de un informe individualizado sobre la actividad desarrollada
por los candidatos y su rendimiento, el cual será remitido
directamente a la Comisión. Así mismo, la Comisión por una-
nimidad podrá recabar informes de especialistas sobre los méri-
tos alegados por los concursantes.

Respecto a los informes solicitados por los concursantes,
la Comisión los valorará únicamente en el caso de que consten
en su poder antes del comienzo de la prueba.

En cualquier caso, los informes no tendrán carácter vin-
culante y se adjuntarán al acta del concurso.

7. Desarrollo de la prueba.
La prueba será pública y consistirá en un debate acerca

de los méritos del concursante alegados en su historial pro-
fesional, académico, docente e investigador, así como sobre
el proyecto docente presentado y, en su caso, también el de
investigación.

La concreción de dicha prueba la realizará la Comisión
en el acto de presentación.

Seguidamente la Comisión podrá debatir con cada con-
cursante, durante un tiempo máximo de dos horas, sobre sus
méritos alegados, proyecto docente presentado y, en su caso,
también de investigación.

En caso de comparecer un único candidato, la Comisión
por unanimidad podrá eximirlo de la exposición oral de la
prueba.

Finalizada la prueba, la Comisión deliberará y cada uno
de sus miembros emitirá un voto con informe razonado sobre
la valoración cuantificada que le merece cada uno de los con-
cursantes, ajustándose a los criterios aprobados por la Comi-
sión. En caso de unanimidad, dichos informes podrán sus-
tituirse por un informe único y razonado de la Comisión.

8. Propuesta de la Comisión.
De conformidad con los informes de la Comisión se efec-

tuará la propuesta de provisión de plaza o plazas en el plazo
máximo de treinta días hábiles a partir de la fecha de comienzo
de la prueba. A estos efectos la Comisión hará pública su
propuesta explicitando el voto de cada uno de sus miembros,
y relacionando los candidatos por orden de preferencia para
su nombramiento. Para realizar su propuesta la Comisión debe-
rá atenerse a los presupuestos contemplados en el art. 8.2
del Reglamento para los Concursos de Acceso a cuerpos de
Funcionarios Docentes Universitarios de la Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla.

Los candidatos podrán solicitar en la Secretaría General
de la Universidad certificación de la valoración razonada que
cada uno de los miembros de la Comisión emitió sobre sus
méritos o, en su caso, del informe único de la Comisión.

Contra la propuesta de la Comisión los candidatos podrán
presentar reclamación ante el Rector, en el plazo máximo de
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diez días, que será valorada por la Comisión de Reclamaciones
a que se refiere el art. 18 del R.D. 774/2002, de 26 de
julio. Admitida a trámite la reclamación se suspenderán los
nombramientos hasta su resolución definitiva.

9. Nombramientos.
Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas

deberán presentar en el Registro General de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla, en el plazo de 20 días siguientes
al de concluir la actuación de la Comisión, por cualquiera
de los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, los documentos que acre-
diten reunir los requisitos del art. 5 del Real Decreto 774/2002
y además:

a) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad
ni defecto físico o psíquico que le incapacite para el desempeño
de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

b) Declaración jurada de no haber sido separado de la
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de
expediente disciplinario, y de no hallarse inhabilitado para el
ejercicio de la función pública. En el caso de nacional de
los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional
de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores
en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado
constitutivo de la Unión Europea, declaración jurada de no
estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
de carrera estarán exentos de justificar tales documentos y
requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio u
organismo del que dependan, acreditativa de su condición
de funcionarios y de cuantas circunstancias consten en su
hoja de servicios.

Contra la presente Resolución Rectoral, podrá interponerse
por los interesados recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio
de que potestativamente se pueda presentar recurso de repo-
sición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante
el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá interponer
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en
tanto recaiga Resolución expresa o presunta del recurso de
reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de septiembre de 2006.- El Rector, Agustín
Madrid Parra.

ANEXO I

Profesor Titular de Universidad
Clase de convocatoria: Concurso de acceso

Plaza número 3/2005.
Departamento: Economía, Métodos Cuantitativos e Historia
Económica.
Area de conocimiento: «Economía Aplicada».
Actividad a realizar: Economía Política y Hacienda Pública.
Número de plazas: Una.

Comisión titular:
Presidente: Don José M.ª Serrano Sanz, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Zaragoza.
Vocal: Doña M.ª Teresa García-Milá Lloveras, Catedrática

de Universidad de la Universidad Pompeu Fabra, de Barcelona.
Secretario: Don Carlos Usabiaga Ibáñez, Catedrático de

Universidad de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
Comisión suplente:
Presidente: Don Miguel Angel López García, Catedrático

de Universidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.
Vocal: Don Samuel Calonge Ramírez, Profesor Titular de

Universidad de la Universidad de Barcelona.
Secretario: Don Vicente Alcántara Escolano, Profesor Titu-

lar de Universidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Profesor Titular de Universidad
Clase de convocatoria: Concurso de acceso

Plaza número 4/2005.
Departamento: Economía, Métodos Cuantitativos e Historia
Económica.
Area de conocimiento: «Economía Aplicada».
Actividad a realizar: Economía Mundial.
Número de plazas: Una.

Comisión titular:
Presidenta: Doña M.ª Teresa García-Milá Lloveras, Cate-

drática de Universidad de la Universidad Pompeu Fabra, de
Barcelona.

Vocal: Don Cecilio Tamarit Escalona, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Valencia.

Secretario: Don Carlos Usabiaga Ibáñez, Catedrático de
Universidad de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

Comisión suplente:
Presidente: Don Miguel Angel López García, Catedrático

de Universidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.
Vocal: Doña M.ª Amparo Camarero Olivas, Profesora Titu-

lar de Universidad de la Universidad Jaume I, de Castellón.
Secretario: Don Francisco Javier Velázquez Angona, Pro-

fesor Titular de Universidad de la Universidad Complutense
de Madrid.

Catedrático de Universidad
Clase de convocatoria: Concurso de acceso

Plaza número 2/2006.
Departamento: Filología y Traducción.
Area de conocimiento: «Filología Inglesa».
Actividad a realizar: Lengua Inglesa.
Número de plazas: Una.

Comisión titular:
Presidente: Don Francisco Garrudo Carabias, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal: Don Santiago González Fernández-Corugedo, Cate-

drático de Universidad de la Universidad de Oviedo.
Secretario: Don Luis Iglesias Rabade, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Santiago de Compostela.
Comisión suplente:
Presidente: Don Enrique Alcaraz Varó, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Alicante.
Vocal: Don Ricardo Mairal Usón, Catedrático de Univer-

sidad de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.
Secretario: Don Francisco Gutiérrez Diez, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Murcia.

Profesor Titular de Universidad
Clase de convocatoria: Concurso de acceso

Plaza número 3/2006.
Departamento: Deporte e Informática.
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Area de conocimiento: «Educación Física y Deportiva».
Actividad a realizar: Alto Rendimiento Deportivo.
Número de plazas: Una.

Comisión titular:
Presidente: Don Juan Ribas Serna, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal: Don José Antonio López Calbet, Profesor Titular

de Universidad de la Universidad de Las Palmas.
Secretario: Don Mikel Izquierdo Redín, Profesor Titular

de Universidad de la Universidad de León.
Comisión suplente:
Presidente: Don Antonio Córdoba Zurita, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal: Don Ricardo Mora Rodríguez, Profesor Titular de

Universidad de la Universidad de Castilla La Mancha.
Secretario: Don Fernando Navarro Valdivielso, Profesor

Titular de Universidad de la Universidad de Castilla La Mancha.

Catedrático de Universidad
Clase de convocatoria: Concurso de acceso

Plaza número 4/2006.
Departamento: Biología Molecular e Ingeniería Bioquímica.
Area de conocimiento: «Bioquímica y Biología Molecular».
Actividad a realizar: Docencia de la Bioquímica y la Biología
Molecular en grado y postgrado. Investigación en Biología
Molecular de la Supervivencia y Muerte de la Célula Beta
Pancreática.
Número de plazas: Una.

Comisión titular:
Presidente: Don Angel María Relimpio Ferrer, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal: Don Ramón Bartrons Bach, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Barcelona.
Secretario: Don Manuel Guzmán Pastor, Catedrático de

Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.
Comisión suplente:
Presidente: Don Juan Miguel Guerrero Montavez, Cate-

drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal: Don Francisco Sobrino Beneyto, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Secretaria: Doña Elizabeth Pintado Sanjuán, Catedrática

de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Profesor Titular de Universidad
Clase de convocatoria: Concurso de acceso

Plaza número 5/2006.
Departamento: Sistemas Físicos, Químicos y Naturales.
Area de conocimiento: «Ecología».
Actividad a realizar: Ecología Microbiana y de la Fijación Bio-
lógica de Nitrógeno.
Número de plazas: Una.

Comisión titular:
Presidente: Don José Angel Merino Ortega, Catedrático

de Universidad de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
Vocal: Don Alfonso Escudero Berian, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Salamanca.
Secretario: Don Rafael Villar Montero, Profesor Titular de

Universidad de la Universidad de Córdoba.
Comisión suplente:
Presidente: Don Juan Fernández Haeger, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Córdoba.
Vocal: Don Bernardino González Castro, Profesor Titular

de Universidad de la Universidad de Vigo.
Secretario: Don Mariano Lastra Valdor, Profesor Titular

de Universidad de la Universidad de Vigo.

Profesor Titular de Universidad
Clase de convocatoria: Concurso de acceso

Plaza número 6/2006.
Departamento: Sistemas Físicos, Químicos y Naturales.
Area de conocimiento: «Ecología».
Actividad a realizar: Biogeoquímica de Ecosistemas Terrestres.
Número de plazas: Una.

Comisión titular:
Presidente: Don José Angel Merino Ortega, Catedrático

de Universidad de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
Vocal: Don Alfonso Escudero Berian, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Salamanca.
Secretario: Don Rafael Villar Montero, Profesor Titular de

Universidad de la Universidad de Córdoba.
Comisión suplente:
Presidente: Don Juan Fernández Haeger, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Córdoba.
Vocal: Don Bernardino González Castro, Profesor Titular

de Universidad de la Universidad de Vigo.
Secretario: Don Mariano Lastra Valdor, Profesor Titular

de Universidad de la Universidad de Vigo.

Profesor Titular de Universidad
Clase de convocatoria: Concurso de acceso

Plaza número 7/2006.
Departamento: Sistemas Físicos, Químicos y Naturales.
Area de conocimiento: «Geodinámica Interna».
Actividad a realizar: Enseñanzas de Ciencias Ambientales vin-
culadas al Area de Geodinámica Interna.
Número de plazas: Una.

Comisión titular:
Presidente: Don Miguel Orozco Fernández, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Granada.
Vocal: Don José Miguel Martínez Martínez, Profesor Titular

de Universidad de la Universidad de Granada.
Secretario: Don Francisco Manuel Alonso Chaves, Profesor

Titular de Universidad de la Universidad de Huelva.
Comisión suplente:
Presidente: Don José Fernando Simancas Cabrera, Cate-

drático de Universidad de la Universidad de Granada.
Vocal: Doña Ana Crespo Blanc, Profesora Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Granada.
Secretario: Don Carlos Fernández Rodríguez, Profesor

Titular de Universidad de la Universidad de Huelva.

Profesor Titular de Universidad
Clase de convocatoria: Concurso de acceso

Plaza número 8/2006.
Departamento: Fisiología, Anatomía y Biología Celular.
Area de conocimiento: «Anatomía y Embriología Humana».
Actividad a realizar: Impartir docencia en la Asignatura de
Anatomía Humana.
Número de plazas: Una.

Comisión titular:
Presidente: Don Luis Puelles López, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Murcia.
Vocal: Don Salvador Martínez Pérez, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad Miguel Hernández, de Elche.
Secretario: Don Alfonso Fairén Carrión, Investigador Cien-

tífico del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, del
Instituto Neurociencias CSIC-UMH.

Comisión suplente:
Presidente: Don Juan Antonio García-Porrero Pérez, Cate-

drático de Universidad de la Universidad de Cantabria.
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Vocal: Don José Luis Bueno López, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad del País Vasco.

Secretaria: Doña Margarita Martínez de la Torre Fox, Pro-
fesora Titular de Universidad de la Universidad de Murcia.

Profesor Titular de Universidad
Clase de convocatoria: Concurso de acceso

Plaza número 9/2006.
Departamento: Deporte e Informática.
Area de conocimiento: «Lenguajes y Sistemas Informáticos».
Actividad a realizar: Metodología y Tecnología de la Progra-
mación. Minería de Datos.
Número de plazas: Una.

Comisión titular:
Presidente: Don José Miguel Toro Bonilla, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal: Don Federico Barber Sanchís, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad Politécnica, de Valencia.
Secretario: Don José Cristóbal Riquelme Santos, Profesor

Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Comisión suplente:
Presidente: Don José Javier Dolado Cosín, Catedrático

de Universidad de la Universidad del País Vasco.
Vocal: Don Ernesto Pimentel Sánchez, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Málaga.
Secretario: Don Juan Antonio Ortega Ramírez, Profesor

Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Profesor Titular de Universidad
Clase de convocatoria: Concurso de acceso

Plaza número 11/2006.
Departamento: Derecho Privado.
Area de conocimiento: «Derecho Civil».
Actividad a realizar: General - Derecho Civil.
Número de plazas: Una.

Comisión titular:
Presidente: Don Angel M. López López, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal: Doña Ana Cañizares Laso, Catedrática de Univer-

sidad de la Universidad de Málaga.
Secretaria: Doña Rosario Valpuesta Fernández, Catedrá-

tica de Universidad de la Universidad Pablo de Olavide, de
Sevilla.

Comisión suplente:
Presidente: Don Francisco Capilla Roncero, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal: Doña M.ª Paz García Rubio, Catedrática de Uni-

versidad de la Universidad de Santiago de Compostela.
Secretaria: Doña Clara Asúa González, Catedrática de Uni-

versidad de la Universidad del País Vasco.

Catedrático de Universidad
Clase de convocatoria: Concurso de acceso

Plaza número 12/2006.
Departamento: Ciencias Sociales.
Area de conocimiento: «Psicología Básica».
Actividad a realizar: Psicología de la Comunicación.
Número de plazas: Una.

Comisión titular:
Presidente: Don Alberto Rosa Rivero, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad Autónoma de Madrid.
Vocal: Doña Gisele Marty Broquet, Catedrática de Uni-

versidad de la Universidad de Las Islas Baleares.
Secretario: Don Gabriel Ruiz Ortiz, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:
Presidenta: Doña Esther Barberá Heredia, Catedrática de

Universidad de la Universidad de Valencia.
Vocal: Don Luis Montoso González, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Valencia.
Secretario: Don Ignacio Pozo Municio, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Profesor Titular de Universidad
Clase de convocatoria: Concurso de acceso

Plaza número 13/2006.
Departamento: Ciencias Sociales.
Area de conocimiento: «Sociología».
Actividad a realizar: Sociología de los Valores.
Número de plazas: Una.

Comisión titular:
Presidente: Don Salvador Giner de San Julián, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Barcelona.
Vocal: Don José Enrique Rodríguez Ibáñez, Catedrático

de Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.
Secretario: Don Rafael Gobernado Arribas, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Málaga.
Comisión suplente:
Presidente: Don Pedro Castón Boyer, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Granada.
Vocal: Don Antonio Trinidad Requena, Profesor Titular

de Universidad de la Universidad de Granada.
Secretario: Don Juan Sebastián Fernández Prados, Pro-

fesor Titular de Universidad de la Universidad de Almería.

Profesor Titular de Universidad
Clase de convocatoria: Concurso de acceso

Plaza número 14/2006.
Departamento: Filología y Traducción.
Area de conocimiento: «Filología Francesa».
Actividad a realizar: Lengua Francesa. Civilización del mundo
francófono para impartir docencia en la Licenciatura Traduc-
ción - Interpretación.
Número de plazas: Una.

Comisión titular:
Presidenta: Doña M.ª Dolores Bermúdez Medina, Cate-

drática de Universidad de la Universidad de Cádiz.
Vocal: Doña Loreto Casado Candelas, Profesora Titular

de Universidad de la Universidad del País Vasco.
Secretaria: Doña Margarita Alfaro Amieiro, Profesora Titu-

lar de Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.
Comisión suplente:
Presidenta: Doña María Carmen Camero Pérez, Catedrá-

tica de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal: Don Manuel Bruña Cuevas, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Secretario: Don Rafael Ruiz Alvarez, Profesor Titular de

Universidad de la Universidad de Granada.

Profesor Titular de Universidad
Clase de convocatoria: Concurso de acceso

Plaza número 15/2006.
Departamento: Derecho Público.
Area de conocimiento: «Derecho Penal».
Actividad a realizar: Derecho Penal.
Número de plazas: Una.

Comisión titular:
Presidente: Don Francisco Muñoz Conde, Catedrático de

Universidad de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
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Vocal: Doña Carmen Gómez Rivero, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Secretaria: Doña Carmen López Peregrín, Profesora Titular
de Universidad de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

Comisión suplente:
Presidente: Don Ignacio Berdugo Gómez de la Torre, Cate-

drático de Universidad de la Universidad de Salamanca.

Vocal: Doña Valle Sierra López, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Secretaria: Doña Elena Núñez Castaño, Profesora Titular
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Ver Anexos II y III en páginas 11.766 a 11.770 del BOJA
núm. 103, de 2.6.2003

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 163/2006, de 12 de septiembre, por
el que se determinan los límites territoriales de la Enti-
dad de Ambito Territorial Inferior al Municipio de La
Redondela del municipio de Isla Cristina (Huelva).

Vistas las actuaciones derivadas del procedimiento por
el que se determinan los límites territoriales de la Entidad de
Ambito Territorial Inferior al Municipio (en adelante EATIM)
de La Redondela del municipio de Isla Cristina (Huelva), resul-
tan los siguientes,

H E C H O S

Primero. La Redondela tuvo Ayuntamiento propio hasta
1887, contando con un territorio determinado geográficamen-
te. Pasó a ser considerada aldea el 30 de junio de dicho
año, al producirse su anexión al municipio de Isla Cristina.

Segundo. Por Real Decreto 624/1982, de 12 de febrero,
se reconoció a La Redondela su condición de Entidad Local
Menor, remitiéndose su artículo primero al entonces vigente
Reglamento de Población y Demarcación Territorial, aprobado
por el Decreto de 17 de mayo de 1952, para proceder a
la concreción de sus límites territoriales.

La Junta Vecinal de esta Entidad y el Ayuntamiento de
Isla Cristina mantenían distintas posturas respecto a la norma
legal aplicable para proceder a la determinación territorial. Fun-
damentaban sus argumentos, respectivamente, en lo dispuesto
en la norma segunda y en la norma cuarta del artículo 47
del citado Reglamento, que se corresponden con los mismos
números y contenidos del actualmente vigente aprobado por
el Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, que lo derogó.
Así La Redondela consideraba, que para la determinación del
territorio, se debería tener en cuenta la extensión del término
municipal del antiguo municipio de La Redondela. Por otro
lado, el Pleno del Ayuntamiento de Isla Cristina de 25 de
mayo de 1984 acordaba circunscribir el ámbito territorial de
La Redondela «al casco de población que contempla el Plan
General de Ordenación Urbana y contorno necesario para el
ejercicio y desarrollo de las competencias determinadas por
la Ley».

Tras diversos procedimientos judiciales, la Sentencia de
13 de diciembre de 1991 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo, declaró conforme a Dere-
cho el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Isla Cristina
de 25 de mayo de 1984, así como la aplicación de la norma
cuarta del artículo 47 del Decreto de 17 de mayo de 1952
en la que se basaba el citado Ayuntamiento.

Tercero. El plenario de Isla Cristina de 14 de julio de
1994 acordó dejar de ejercer en el casco urbano de La Redon-
dela, las competencias del artículo 53.1 de la Ley 7/1993,

de 27 de julio, Reguladora de la Demarcación Municipal de
Andalucía, «en tanto no se delimite el resto del entorno» al
que alude la Sentencia del Tribunal Supremo. También, por
Acuerdo del Pleno de 14 de febrero de 1995, se delegaron
en La Redondela ciertas competencias relacionadas con la
gestión de construcciones y obras en su ámbito territorial.

Cuarto. Ante estas circunstancias, el 21 de junio de 2002,
La Redondela solicitó la intervención de la Consejería de Gober-
nación «en el proceso abierto y no resuelto sobre la delimitación
territorial». Se dio traslado de esta petición al Ayuntamiento
de Isla Cristina, reiterada por oficio de 18 de noviembre de
2002. El 17 de diciembre de 2002, el Ayuntamiento remitió
alegaciones acerca del procedimiento instado por la Junta Veci-
nal, pero sin acompañar Acuerdo plenario concretando los
límites territoriales de La Redondela. En consecuencia, ante
la falta de adopción de acuerdo por el Ayuntamiento, por Orden
del Consejero de Gobernación de 13 de febrero de 2003 se
acordó abrir el procedimiento para determinar el territorio de
La Redondela en base a lo dispuesto en el artículo 45.2 del
Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio.

Quinto. La Dirección General de Administración Local de
la Consejería de Gobernación realizó una serie de actos ins-
tructores, con la finalidad de contar con datos verificables para
elaborar una propuesta objetiva de delimitación territorial. Des-
tacan los siguientes:

1. Tras los oportunos requerimientos, tanto la Junta Veci-
nal de La Redondela como el Ayuntamiento de Isla Cristina
remitieron abundante documentación, con la pretensión de
acreditar sus respectivos pronunciamientos sobre la concreción
del territorio de la entidad.

2. También se requirieron informes y datos al Instituto
Geográfico Nacional, a la Secretaría General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo, a la Delegación del Gobierno de
la Junta de Andalucía en Huelva, a la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana, a la Diputación Provincial de Huelva,
y a las Delegaciones Provinciales en Huelva de las Consejerías
de Obras Públicas y Transportes, de Agricultura y Pesca y
de Medio Ambiente. Tales organismos fueron remitiendo su
documentación, relativa a Actas de deslinde en el término
municipal, caminos, montes, fuentes, patrimonio forestal y
bienes comunales, núcleos urbanos, vías pecuarias, caminos
y carreteras, etc. Unicamente la Diputación Provincial de Huel-
va no remitió el informe requerido.

3. Elaborada por la Dirección General de Administración
Local una propuesta provisional de demarcación territorial de
La Redondela, se dio traslado de la misma al Instituto de
Cartografía de Andalucía. Este Instituto remitió descripción lite-
ral y transcripción gráfica de los límites, previa visita al territorio,
en consideración a accidentes geográficos o elementos per-
manentes e identificables.
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4. Por oficio de 27 de octubre de 2005 se procedió a
la apertura del trámite de audiencia. En este trámite, tanto
el Ayuntamiento de Isla Cristina como la EATIM de La Redon-
dela, presentaron alegaciones a la propuesta de delimitación
territorial, que se exponen brevemente:

Alegaciones de Isla Cristina. De acuerdo con el criterio
de proporcionalidad territorio/población, el Ayuntamiento de
Isla Cristina consideraba que a La Redondela le correspon-
derían una superficie máxima de 245,25 hectáreas. Por otra
parte, realizando un cálculo numérico, deberían excluirse de
La Redondela un gran número de las hectáreas previstas, ya
que, en razón a su uso o titularidad, carecen de vinculación
agrícola con dicha entidad.

Alegaciones de La Redondela. Por razones históricas,
sociales y de titularidad de las propiedades agrícolas y de
las empresas comercializadoras, hay múltiples fincas dedica-
das a la agricultura que deben incluirse en la superficie de
La Redondela. También debería contemplarse su salida al mar,
así como la inclusión de zonas urbanas.

5. Examinadas las alegaciones de las partes en el trámite
de audiencia, se verificó que la proporcionalidad territorio/po-
blación, alegada por el Ayuntamiento de Isla Cristina, debía
ser un criterio decisivo para proceder a la demarcación de
La Redondela. Por oficio de 20 de enero de 2006 se requirió
la colaboración técnica del Instituto de Cartografía de Andalucía
para realizar una plasmación gráfica y una descripción literal
acordes con la aceptación de dicho criterio. En fecha 31 de
marzo de 2006, este Instituto remitió la citada documentación.

Sexto. La propuesta de delimitación territorial de la EATIM
de La Redondela fue remitida al Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía que emitió informe favorable al proyecto de
Decreto el 13 de junio de 2006.

A los anteriores hechos, son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Al objeto de delimitar el territorio de la EATIM
de La Redondela resulta aplicable lo dispuesto en el Decreto
de 17 de mayo de 1952, por el que se aprueba el Reglamento
de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Loca-
les, debido a que el artículo primero del Real Decreto
624/1982, de 12 de febrero, que reconoció a La Redondela
su condición de EATIM, así lo determinaba.

Segundo. De conformidad con la norma cuarta del artícu-
lo 47 del Decreto de 17 de mayo de 1952, que se corresponde
con el mismo número y contenido del vigente Reglamento
aprobado por el Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio,
el Ayuntamiento de Isla Cristina acordó en el Acuerdo plenario
de 25 de mayo de 1984 circunscribir el ámbito territorial de
La Redondela «al casco de población que contempla el PGOU
y contorno necesario para el ejercicio y desarrollo de las com-
petencias determinadas por la Ley». Este Acuerdo municipal
ha sido declarado conforme a Derecho por el Tribunal Supremo
en su Sentencia del 13 de diciembre de 1991.

Puesto que no hay duda acerca del casco poblacional
de La Redondela, la cuestión se centraba en determinar qué
puede entenderse por «contorno necesario» para que la entidad
pueda ejercer sus competencias.

Tercero. De conformidad con el artículo 45.2 del Regla-
mento aprobado por el Real Decreto 1690/1986, y a solicitud
de la Junta Vecinal de La Redondela, fue necesaria la apertura
del procedimiento en fase autonómica para proceder a la deli-
mitación territorial ante la falta de concreción de los límites
de la EATIM por el plenario del Ayuntamiento de Isla Cristina.

Cuarto. Siguiendo el Dictamen 413/2005, de 22 de
noviembre, del Consejo Consultivo de Andalucía, en orden
a dicha concreción habrá de atenderse a los «actos reveladores
del ejercicio de potestades administrativas en la zona con-
trovertida».

El artículo 38 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen
Local, establece una serie de competencias propias de una
EATIM cuyo ejercicio ha quedado acreditado por La Redondela.
También, por acuerdos de delegación de competencias adop-
tados en plenos de Isla Cristina de 14 de julio de 1994 y
de 14 de febrero de 1995, La Redondela ejerce en su casco
urbano las competencias previstas para una Entidad Local
Autónoma en el artículo 53.1 de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
así como ciertas competencias relativas a la gestión de cons-
trucciones y obras. La realización por La Redondela de las
competencias citadas, es un elemento determinante a efectos
de concretar la extensión de su ámbito territorial hasta donde
se ha acreditado su gestión.

Quinto. Entre los actos de instrucción llevados a cabo
en el procedimiento, destaca el informe de 15 de septiembre
de 2004 de la Secretaría General de Ordenación del Territorio
y Urbanismo, en el que se afirma que las funciones ejercidas
por La Redondela, incluidas las que ha asumido con pos-
terioridad a su creación como EATIM, «son funciones cla-
ramente urbanas que tienen como ámbito de referencia el
propio núcleo de población».

Este criterio restrictivo es coherente con el artículo 45
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, que circunscribe al núcleo de población
la administración que debe gestionar una EATIM.

En consecuencia, deben excluirse del ámbito territorial
de La Redondela los núcleos urbanos de Monterreina, La Dehe-
sa, Pinar Bot, Las Colinas, Las Palmeritas, Urbasur e Islantilla,
debido a la lejanía del casco urbano de la EATIM y por haberse
acreditado en ellos una mayor vinculación con el Ayuntamiento
de Isla Cristina, en cuanto a ejercicio de competencias e inver-
siones, sobre todo en las áreas turísticas de la franja costera.

Sexto. El criterio de proporcionalidad territorio/población,
ha guiado la tramitación administrativa de la Dirección General
de Administración Local de la Consejería de Gobernación en
numerosos expedientes de alteración territorial, teniéndose
constancia de abundante jurisprudencia en el ámbito de la
jurisdicción contencioso-administrativa que avala este prin-
cipio.

Habiéndose acreditado por el censo oficial de población
del Instituto Nacional de Estadística, a fecha de 31 de diciem-
bre de 2005, que la población total del término municipal
de Isla Cristina ascendía a 19.875 habitantes, contando La
Redondela con 996, se aceptó el citado criterio para la con-
creción del ámbito territorial de La Redondela.

Séptimo. La concreción de los límites de La Redondela,
en ningún caso impedirá el ejercicio de sus competencias
por el Ayuntamiento de Isla Cristina en dicho ámbito territorial,
al hallarse incluida la entidad dentro del término municipal
de Isla Cristina.

De conformidad con todo lo expuesto y al amparo de
lo previsto en el artículo 45.2 del Real Decreto 1690/1986,
de 11 de julio, por el que aprueba el Reglamento de Población
y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, así como
en el artículo 26.15 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
a propuesta de la Consejera de Gobernación y previa deli-
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beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 12
de septiembre de 2006,

D I S P O N G O

Fijar los límites territoriales de La Redondela, los cuales
se concretan, de modo gráfico y literal en los Anexos I y II
que se acompañan al presente Decreto.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en la forma y plazo previstos en la

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de septiembre de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ

Consejera de Gobernación
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ANEXO II

DESCRIPCION LITERAL DE LA LINEA QUE DETERMINA EL
AMBITO TERRITORIAL DE LA REDONDELA

1. Partiendo del punto donde convergen la Vía Verde (an-
tiguo ferrocarril Ayamonte-Huelva) y la Carretera de La Redon-
dela a Lepe, actual HV-4121, se toma la dirección Sur por
un camino y padrón.

2. Se sigue por este camino y padrón, unos 270 metros,
hasta entroncar con una gavia la cual se seguirá aguas arriba
unos 10 metros, hasta encontrar otro camino y padrón, tam-
bién en dirección Sur, de aproximadamente 150 metros. Se
sigue este camino hasta dar con el Camino de La Redondela
a Lepe (actualmente asfaltado y que se inicia en el barrio
de San José).

3. Se avanza por este camino en dirección a La Redondela,
unos 200 metros, hasta llegar a un padrón de división de
parcelas a la izquierda.

4. Recorriendo este citado padrón hacia el sur, se llegará
hasta el Camino de Los Barrancos.

5. Se avanza por este camino dirección oeste unos 100
metros hasta dar con el Camino de las Chirinas o de
Matamoros.

6. Se recorre en dirección sur unos 400 metros hasta
llegar a un camino y padrón que deriva a la derecha, dirección
oeste, en un paraje denominado El Grajino.

7. Avanzando por el padrón derecho de este camino y
recorriendo un total de unos 500 metros en dirección suroeste,
se llega hasta la Carretera de La Redondela a Isla Cristina,
actual carretera HV-7007.

8. Se sigue esta carretera en dirección norte, hacia La
Redondela, unos 50 metros, hasta encontrarnos una alcan-
tarilla con una gavia junto a un camino a la izquierda de
la carretera.

9. Se sigue por la gavia dirección suroeste, unos 400
metros, hasta el límite del Paraje Natural Marismas de Isla
Cristina.

10. Siguiendo en dirección norte-noroeste por el límite
del Paraje Natural Marismas de Isla Cristina, se recorren 900
metros hasta llegar al camino asfaltado de La Redondela a
Pozo del Camino, actual HV-4121, en una alcantarilla sobre
el cauce canalizado del arroyo de Valdeinfierno.

11. Desde la alcantarilla se sigue por el citado cauce
en dirección norte, aguas arriba, 220 metros, hasta entroncar
por la Vía Verde (antiguo ferrocarril Ayamonte-Huelva).

12. Se recorre un tramo hacia el oeste de la citada Vía
Verde, de 400 metros, hasta tomar hacia el norte el Camino
de La Redondela a Villablanca.

13. Se sigue por Camino de La Redondela a Villablanca,
unos 900 metros, en dirección norte hasta llegar a una bifur-
cación de donde parte otro camino asfaltado a la derecha,
que toma la dirección noreste, denominado Camino de
Valdepegas.

14. En dirección noreste y siguiendo el citado camino
se recorren otros 900 metros aproximadamente, hasta llegar
a un camino y padrón que partiendo hacia la derecha se dirige
hacia el sureste.

15. Por este camino y padrón se recorren 350 metros
hasta dar con el arroyo del Prado.

16. Se cruza el arroyo del Prado y se sigue en dirección
este por el padrón que sube hasta unirse con el camino y
padrón que conduce en dirección este-sureste 600 metros
hasta unirse con un camino en dirección sureste.

17. En este punto de intersección se avanzará hacia el
sureste 100 metros, hasta dar con el cauce canalizado del
arroyo de Valdeinfierno.

18. Se sigue por el citado cauce en dirección noreste
aguas arriba un recorrido de 300 metros hasta la alcantarilla
que le sirve a la pista asfaltada que conduce a Monterreina
para salvar el citado arroyo de Valdeinfierno.

19. Siguiendo la pista citada anteriormente en dirección
sur 600 metros se encuentra un camino y padrón hacia la
izquierda en dirección este.

20. A partir de aquí, se entiende como línea límite el
camino y padrón citado anteriormente que conduce hasta las
inmediaciones del Depósito de Agua que circunda por la
izquierda hasta dar con el camino y padrón que conduce para-
lelo a la Vía Verde, (antiguo ferrocarril Ayamonte-Huelva), para
atravesarla y cerrar el recorrido con el punto de partida que
dio origen a la presente descripción.

1

1 Nota: Se tomará como línea límite la recogida en la des-
cripción en el caso de caminos y vías públicas o cauces flu-
viales. La línea límite serán los padrones de separación de
parcelas cuando dichas vías de acceso sean particulares.

ACUERDO de 12 de septiembre de 2006, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se declara la urgente
ocupación, a los efectos de expropiación forzosa, por
la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol
Occidental, de los bienes y derechos afectados por la
instalación de una desaladora en el término municipal
de Marbella (Málaga).

La Comisión Gestora de la Mancomunidad de Municipios
de la Costa del Sol Occidental, en la sesión celebrada el día
7 de octubre de 2005, aprobó el inicio del expediente de
expropiación para la instalación de una desaladora en el tér-
mino municipal de Marbella, la relación provisional de titulares
afectados y descripción concreta e individualizada de los bienes
y derechos objeto de expropiación, acordándose la apertura
de un período de información pública a efectos de formu-
lación de alegaciones, así como la solicitud al Consejo de
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la decla-
ración de urgente ocupación de los mismos.

Practicada la información pública a través de la inserción
del oportuno edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de
Málaga núm 199, de 19 de octubre de 2005 y en el Diario
Sur de Málaga, de 11 de octubre de 2005, se presentaron
alegaciones por los afectados, que fueron valoradas y resueltas
por acuerdo de la citada Comisión Gestora en la sesión plenaria
celebrada el día 2 de marzo de 2006, donde se eleva a defi-
nitiva la relación de bienes y derechos afectados por la expro-
piación que nos ocupa.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo único de la
Ley 11/2005, de 22 de junio, por el que se modifica el aparta-
do 5 del artículo 36 de la Ley 10/2001, de 5 de julio, de
aprobación del Plan Hidrológico Nacional «Todas y cada una
de las obras incluidas en los Anexos II y III (entre las que se
encuentran las obras de remodelación y puesta en servicio
de la desaladora de Marbella), se declaran de interés general
con los efectos previstos en los artículos 46.2, 127 y 130
del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y el artículo 10
de la Ley de Expropiación Forzosa respecto de la utilidad públi-
ca implícita en los planes de obras del Estado».

El mencionado artículo 36.5 de la Ley 10/2001, de 5
de julio, continúa: «El Ministerio de Medio Ambiente, los Orga-
nismos públicos dependientes de aquél, y, en su caso, por
convenio, otras Administraciones Públicas, realizarán las
actuaciones relacionadas en el Anexo IV -en el que se incluye
la citada instalación de la desaladora de Marbella- con carácter
prioritario y urgente, de conformidad con lo establecido por
la normativa vigente». Con la tramitación del expediente expro-
piatorio conforme al procedimiento ordinario se incumpliría
tal disposición, viéndose enormemente afectado el suministro
de agua potable a la población de la Costa del Sol, entendida
como el ámbito que comprende la Mancomunidad de Muni-
cipios de la Costa del Sol Occidental, que supera el millón


